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ADVERTENCIA OFICIAL. 

ya , •• — ....... 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

f r iarse en los BOLETÍN*:* OFICIALES se haii de man* 
dir al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto 
.<« pasarán ¡i los Editores de los mencionados pe« 
riódicos.-f/teof orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oGcialmenle: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MI
N I S T R O S . 

V S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
I p a augusta Real familia continúan en esta 
I corte sin novedad »̂n su importante salud. 

MINISTERIO DE ík GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. 

Real decreto. 

Convencida de la utilidad que ha de re
portar la isla de, Cuba de un centro de con
tratación pública, y visto-el espediente ins
truido por el Gobernador Capitán general de 
U misma, propouiendo el establecimiento en 
la ciudad de la Habana de una Bolsa provisio-
ttl de Comercio, de acuerdo con mi Minis-
tnde la Guerra y de Ultramar, oído el Con
fijo de Estado, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.* Se crea en la ciudad de la 
Habana una Bolsa de Comercio para las tran
sacciones del mismo. 

krl. 2.° La Bolsa es la reunión periódica 
de los comerciantes y de los agentes públicos 
que intervienen en sus contratos, en el local 
señalado por el Gobierno, 
i Arl. 3.* El precio de entrada en la Bol
sa será para los abonados 8 pesos 4 rs. al 
suscribirse, y 5 pesos lodos los meses, y pa
to los no abonados 20 centavos por cada vez 
^entren en la Bolsa: del producto de esta 
J°la se dará cuenta circunstanciada al Go-
" ^ o superior de la isla cada trimestre, pa-
*MUE EN su vista pueda determinar lo que 
*jor corresponda. 

Art. 4.° Serán objeto de la contratación 
* ta Bolsa: la negociación de las letras de 
J*Vio, libranzas, pagarés, acciones del 

Español de la Habana, de minas, de 
^•todes anónimas legalmente autorizadas, 
P / w í , e i a e s P c c , e ^ e alores üc comercio 
J ¿ * e de personas particulares: la ven-

e metales preciosos amonedados ó en 
'a de mercaderías de toda clase: los 

J J R * de efectos comerciales contra todos 
L ^«sgos terrestres ó marítimos: el fleta-

de buques para cualquiera punto: los 
>rles en el interior por tierra ó agua. 

o.° Todos los dias, esceplo los de 
T5* de precepto, miércoles, jueves y vier

to la Semana Santa y los de gala, habrá 

reuniones de Bolsa que durarán dos horas. 
Art. 6.° Todo español ó cstranjero tiene 

derecho á entraren la Bolsa si no le obsta al
guna incapacidad legal. 

Art. 7.° No podrán concurrir á las reu
niones de Bolsa. 

11° Los que por sentencia judicial estén 
privades ó suspensos del ejercicio de los de
rechos civiles. 

2.* Los quebrados que no hayan obteni
do rehabilitación. 

3.° Los Corredores que se encuentren 
privados ó suspensos del ejercicio de su 
oficio. 

4.° Los que hayan sido declarados intru
sos en el oficio de Corredores. 

5.° Los que hubiesen dejado de cumplir 
alguna operación corriente en la Bolsa. 

fi.° Los clérigos y mugeres, y también 
los menores de edad que no estén legalmen
te autorizados para contratar y administrar 
sus bienes. 

Art. 8.° La Bolsa estará bajo la autori
dad del Gobierno político de la Habana, en 
cuyo nombre y representación cuidará de su 
régimen inmediato, y del buen orden y poli
cía de sus reuniones;uu Inspector nombrado 
por el Gobierno superior civil. 

Art. 9.° .Ninguna Autoridad, esceplo el 
Gobernador político, podrá ejercer sus atri
buciones en la Bolsa, á no ser que la recla
me el Inspector déla misma. 

Arl. 10. En las negociaciones sobre los 
efectos de comercio y en las trasferencias de 
acciones de las sociedades mercantiles, ob-

j servarán los Corredores las prescripciones 
I que determinan el Código de Comercio y el 

art. 53 del reglamento de i7 de lebrero de 
l 1848. 
j Arl. H . Serán Corredores de Bolsa to-
: dos los que hoy lo son ó en lo sucesivo lo 

fueren de comercio. 
¡ Art. 12. Estos Corredores cobrarán en 
• sus negociaciones el tanto por ciento que 
' tengan asignado ó que en lo sucesivo se asig

nare. 
Art. i3. Los Corredores tendrán, res

pecto á las negociaciones en que intervengan 
en la Bolsa, la misma responsabilidad que 
|es señala el Código de Comercio y disposi
ciones vigente*. 

Art. 14. Los Corredores diariamente pu-
blicarán en la Bolsa las transacciones que 
hubiesen intervenido fuera de ella. 

Arl. 15. Todos los dias de Bolsa, y al 
concluir su reunión, se fijará el precio ó cur
so cor. ienle de las especies metálicas, ac
ciones de sociedades y cambios de valores de 
comercio, con los demás efectos de contrata
ciones, con arreglo á las negociaciones que se 

hayan practicado en el dia, redactando según 
ellas el Boletín de Cotización. 

Arl. 16. La Junta de Gobierno¡del Cole
gio de Corredores formará el Boletín de Co
tizaciones cou asistencia de lodos los Corre
dores que hayan asistido á la Bolsa, espre
sando cL 

i. Los precios mas bajos y mas altos de 
las especies metálicas y de lodos los valores 
de comercio que se hayan negociado. 

2.° Los precios de los frutos que hayan 
sido objeto de la misma negociación. 

Art. 17. A la redaccioudel acta de co
tización concurrirán á lo menos tres indivi
duos de la Junta ya mencionada, y todos se
rán responsables personalmente de laesacli-
tud y legalidad con que aquella se haya 
practicado. 

Art. 18. El acta de cotización se esten
derá en un registro encuadernado, foliado y 
rubricado en cada uua de sus hojas, por el 
Gobernador político, firmándose en el acto 
por los ¡udividuos de la Junta que hayan 
asistido á esta operación. 

Art. 19. El registro de las actas de co
tización estará á cargo del Inspector de la 
Bolsa, y á su presencia se estenderán y for
marán estas; pero sin que pueda tomar par
te en las operaciones de examen y cotización, 
que son privativas de la Junta. 

Arl. 20. Formalizada el acta de cotiza
ción; se sacarán y se firmarán por la Junta 
tres Boletines, uno para remitirlo al Gobier
no superior civil, otro al Gobierno político, 
y el tercero se fijará en la puerta del edificio 
de la Bolsa. 

Arl. 21 . Ningún particular ni corpora
ción podrá publicar un Boletín de Cotización 
distinto al de la Junta. 

Art. 22. Al (in de cada ano se entregará 
el registro de cotización en el Gobierno polí
tico para que se custodie en su archivo. 

Art. 23. Las certificaciones qne necesi
ten los particulares de lo que resulte en los 
registros de cotización se libraráu por el Ins
pector de la Bolsa si correspondieren al aüo 
corriente, y si á las anteriores por el Secre
tario del Gobierno [político con el V.' B.° 
del Gobernador. 

Arl. 24. La designación de las horas en 
que deban celebrarse las reuniones de Bol
sa, el orden de las operaciones y lodo lo de-
mas que concierne á su régimen y policía, 
se determinan en el adjunto reglamento 
aprobado por Mi con esla fecha. 

Dado en Palacio á cinco de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Beal mano.—El Ministro de la 
Gnerra y de Ultramar, Leopoldo O 1 Donnnell. 

¿••tí «¿ot r.up u'>tr:ot'n¿tMii; .rarmitiJtn ubxsijl 

l iEGLA.HE&TO 

para el régimen interior de la Bolsa pro
visional de comercio de la Habana, creada 
por lieal decreto de esta fecha. 

/ ' • t i * ' - » . 
Articulo 1.° Las reuniones de la Bolsa 

se verificarán en el local destinado al efecto. 
Art. 2 . ' El Gobernador político de la 

Habana es el Gefe. inmediato de la Bolsa-, en 
su nombre y representación cuidará de su 
régimen y buen orden un Inspector nom
brado al efecto. 

Art. 3.° Las atribuciones del Inspector 
serán: 

1.* Asistir personalmente y sin escusa 
á las reuniones diarias de la Bolsa desde su 
apertura hasta su conclusión: en caso de en
fermedad dará aviso con la posible anti
cipación al Gobernador político para que 
pueda este nombrar .persona que le sustituya. 

2.° Dar Ja orden para señales de cam
pana que anuncien respectivamente el acto 
de empezar la reunión y de darse esta por 
concluida. 

3.° Cuidar de que se guarde orden, com
postura y comedimiento en las espresadas 
reuniones, haciendo con moderación y decoro 
las amonestaciones oportunas á los que de 
cualquier modo causen escándalo ó perturben 

:aquellos actos, sin permitir que. los concur
rentes, sea cualquiera su clase ó categoría, 
con inclusión de los Corredores y demás de

spendientes de la Bolsa, entren con armas, 
| bastones ni paraguas. 
j 4.° Adoptar, si ocurriese algún delito 
durante la reunión, las disposiciones necesa
rias para conservar el orden, asegurando la 
persona del delincuente y formando la su
maria información, que remilirá inmediata
mente al Tribunal que corresponda, ponien
do á su disposición el reo. En el caso en que 
para contener el desorden ó para detener á 
las personas desús autores necesitareausilio, 
lo reclamará de la Autoridad civil ó militar* 

5.* Conocer instructivamente de las 
dudas que se promuevan sobre la esclusion 
de alguna persona que tenga incapacidad 
legal para concurrirá la Bolsa, y decidir en 
el acto lo que corresponda, llevándose á 
.efecto sin embargo de cualquier escusa ó, 
reclamación, salvo el derecho de los intere
sados para usar del recurso que les competa. 

*">." Acordar, durante la reunión de la 
Bolsa, en cuanto sea concerniente al orden y 
policía de la misma, las disposiciones nece
sarias para mantener la esacla observancia 
del decreto orgánico y de este reglamento, 
conforme á las instrucciones que se le co
muniquen por el Gobernador político. 

7. a Remitir, en el momento de redada-
1 do, al Gobierno superior civil y al político 



o m , i>l> mi 
dé ITHaflana1 él Bolehn Be'Vohdacton* y I Ynhkrnador CapUau general' en l'tí 'aV(ll-"T tos de ia AüToVTdáíf munüTqíSPSe1 habían «Exemo. señor: La. Succiones han o X a < 

JE ^_ i u . J i » u ü u t J i » -..I.MII:^ „;,,MI¡ , <»n <»1 p.noA nrnapnlp en el r.íreulo minado el csnedienle en mío ni r««-. ,i« _ . minado el espediente en que el Juez de p r ¡ , 
mera instancia de Sal s de los Infantes pi (|¡ 
autorización para «rocesar al Ayuntamiento 
de Piedrahila de- Muño. 

Resulta de los antecedentes aup nn „... 

á Gnde cada mes los estados de operaciones. 
8.* Dar parte diario al Gobernador po

lítico de todas las ocurrencias notables de la 
Holsa. haciéndolo en el a r lo de las que por 
su gravedaj) exijan el conocimiento y la in
tervención dé su Autoridad superior. 

9 / Cuidar de que permanezca constante
mente colocada en la puerta interior de la 
Bolsa una lista ron los nombres y apellidos 
de todos los Corredores, y las seüas de sus 
habitaciones respectivas. 

10. Observar constantemente la conduc
ta de las personas que la Junta del Colegio 
de Corredores le designare como dedicadas 
al ejercicio fraudulento en aquel oficio, y 
llevar á efecto los acuerdos que dicha Junta 

ciembre siguiente, debiendo atenerse adema 
esta Sociedad á las prescriciones 
comprendan de la Real cédula de--i i) de oc
tubre de 1855. B F " -

Dado en Palacio á cinco (k^jfóo\-üev*niÍ 
ochocientos cincuenta y nue\e. —K*lá rubri
cado de U Real mano.—El Miuistio déla 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Doanell. 

ejecutado, en el caso presente, en el círculo 
fius atribuciones en materia de policía y 

salubridarJ-públic.i, y no podían ser centrar 
restados por medio del interdicto: 

Que el kez , después de llenar las forma-! 
Udades esta&ecidas para la sustanciacion de mero de. octubre de. IsíiS; don Celestino S¿ 
los negocios'' de esta clase, se declaró cum- ! bastían y Gómez presenlóuu escrito al J U 2 % 

pélente, eiraleucion á que aparecía en lain- gado, denunciando que con motivo de lab"* 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

formación testifical, que los'WcindWüeURt 
lie de Enmedio habían convenido entre 9Í 
hacia unos cinco anos, en sacar las aguas llo
vedizas ala calle por medio de un caño par
ticular; y sosteniendo por otra parle el Juez 

•quo no se trataba de asunto alguno de policía 
ó salubridad, sino de una cuestión de ser
vidumbre privada, en la que no tenia atri
buciones la Autoridad municipal 

Y por último que el Gobernador, oido I Alcalde de Piedrahila, concurriendo también 
segunda vez ¿1 Consejo'provincial, y confor- ¡ á comer el pan y^beber^ el v ino q a e m 

me con su dictamen, insistió en esta com
petencia: 

Visto el arl. 74, párrafo quinto de la 

REALES DCERETOS. 

En | l Ispeílíae ,V autos de competencia 
suscitada entre el GoDernador de la provincia 

i de Cádiz y el Juez de primera instancia de 
tomare en úsenle las facultades que le-eon- ¡ Ü I y e r j é los cuSt^-resater. 
cede el reglamento del ya mencionado Co- ; Q u ü C | 1 d e a ü 0 p r ü x j m 0 

e ^!°l . * * A i » , . .. pasado acudió al Ayuntamiento de Puerlo-
Art. 4. Cuando el Inspector advirtiere d o u ( ] r i á l 6 1 ; a l v e d n o d e l a 

quo se cometen abusos ó infracciones del ; m ¡ s m a v ¡ I I a uMBi&iaudo que por haber cer-
decrelo orgánico y de este reglamento, que ^ l o s y t í C ¡ D 0 S d e l a s c a g a s d e l a l e d e 

no alcanzan a corregir las atribuciones que le ¡ a h a j o d e , a ^ a c i e r t o s canos que desde tiem-
c^ieiQ-eLMi(nilü.ant^inr...dara. parte a l po ínmemopial pnoabán por los corrales de 
Gobernador político. I l a tíspresaJa Villa para las corrientes de las 

Art. 5. Ito^sodereolamaciondecual- . a ^ i a s > e s l a b a a t í e g a d a s u ü n c a > u p i d i e n ( l o . 
quier .individuo «pie hubiere sido escluido de ; q u e s e boqueasen ios referidos canos: 

'la Dolsa, conocerá de ella, sumariamente el , Q u e e , Avunlamieuto, en vista de esta 
Gobernador político, oyendo inslruclLvameu- reclamación, y couslándole la existencia des-
le al Inspector y á la Junta, y sus decisiones d t í m \ ¿ w del derecho índlea lo de desagüe • 1 8 5 0 ' q u e e ^ l u y ^ e l r e u i e ( i l 0 l , e l " a d i c t o 
causarán ejecutoria sin ulterior recurso. , p o r Í 0 5 } corrales- acordó en 29 siguiente qué í 0 0 " 1 ™ l a s P r o v i d e a c i a s d i c l a t í a s P P r losAyun-

W.EÜnspector ino .podrá, lomar \ ^ obligase por el Alcalde á aquellos vecinosá i l a m i e n l ° s Y %uUciones provinciales en ma-

^h l ra í r tpTmVde s u ü í p e d a d en.una he, 
redad agenacn el término de Piedrahila, U 
habia sido impuesta una pena de 21 realeo 
que la Justicia de dicho pueblo habia ¡nvei/ 
tido en pan y vino. 

Ratificóse el denunciador, y varios les, 
tigos declararon conforme á «los hechos con, 
tenidos en la denuncia. Uno de ellos es p r e s ¿ 
que el mismo habia entregado la muua ^ 

ley de S de enero de 1845, que declara 
atribución de los Alcaldes el cuidado de to
do lo relativo á policía urbana y rural, con
forme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior y Ordenanzas 

| municipales: 
Vista la Real orden do 8 de mayo de 

conocimiento,.ni adoptar, ¡resolución ninguna 
respj»la,¿ las funciones i je. i los Corredores, 
operaciones de, estos,y negociaciones.ó con
tratos: que. 8exQlebren por, los., concurrentes 
á la Bolsa; pero si por efecto de las mismas 
opflrj^io^^ip,co.p¿:alfl?:S.e suscitara algún 
altercado, procurará que no se altere el ór-
(toaids «£uaÍ9V é¡ ; informándose de la 
causa la.ponilrá, si fuere grave, en noticia 
del Gobierno, pul i tico, para que adóptela, 
resolución que crea oporlupa. 
• J U V ' U ^ 0 <> ta>^oras.dft reuníanle l a M -

sa.seran.de docejájííos, y por ningun.molivo 
niípretesto.se prolongará mas la reunión. 

Art. 8. ú El Gobernador? superior ¡civil,, 
á*instancia del: Inspector y de la Junta del 
Colegio de Corredores, y oyendo previamen
te al Tnbunal y Junta de Comercio de la 
Habana, podrá alterar las horas do Bolsa si 
lo considerase beneficioso al comercio. 

Art. 9.'? La apertura y conclusión de la 
Bolsa se anunciará por loques de campana. 
Dada la última señal, desocuparán en el acto 
los concurrentes el local de contratación 

Madrid o de julio de 1859.—Aprobado 
por S. M.—O'Donnell. 

que deja-en espeditos los curtos, con objeto tie 
que tuvieran salida las aguas; en su conse
cuencia el Alcalde dispuso un reconocímien-
loperícial del que resultó: prinioro, Ruedos-
de la creación déla villa los caños ó acue
ductos para l a S l l l í d i l f t i l o r Uas llovedizas se. 

teria.desu legal atribución, si bien reserva á 
los interesados el uso de las demás acciones 
(jue puedan competirles: 

Considerando: 
1.° Oue el acto ejecutado por el Alcalde 

(fe. Puerto-Serrano dando salida, como lo hi-

h'aliátei'n Cóúísttutdó^ feh todbs los córráV¿s"d¿J 2 0 
á las aíiuas estancadas en el corral de la' 

las casas, no solo en'la'acera ó manzana de 
qiíe se habla, sino en las otras de Puerto-Ser-
¡rano;,ácauisa1'd&qué!por'!a poca vertiente de 
lias calles no hubieran podido construirse por 
estas los caúos, y generalmente los corrales 
facilitaban el desagüe:por haltaráe mas bajos 
que el piso de las casas: segundo, que en es-
las no hay caño algunoá la calle; de consen
tirlo se formaría un parttáííoíUfcero, que en 
la casa de Rosado, por la vade qué linda 
con la de don Manuel Pavón, se halla corla
do el caño, lo. que ocasiona la formación de 
una laguna en el corral del primero, perju
dicial á la salud pública; y linalmenle, que 
el espresado caño tiene, en el callejón que da 
á la acequia pública o desaguadero, su cauco 
formado, lo cual in.Iicasu existencia por ibas 
([lie se halle interrumpido. 

Que el Alcalde mandó comparecer á los 

U K \ L DECRETO. 

• Yislo el espediente instruido por el Go
bernador Capitán general de la isla de Cu
ba para la constitución de una compañía 
anónima que con el titulo de Bolsdftvvisio-
naí,y un capital de 100.000 pesos, tiene por 
objeto proporcionar un edificio para esta
blecer la Bolsa nrovisional de comercio en 
la Habana: 

Vístala escritura social, otorgada en l.° 
de setiembre de 1857, y las adiciones que 
al aprobarla dispuso el Gobernador Capitán 
géñeVá! se hiciesen en los estatutos: 

Considerando que el objeto que se propo
ne la Sociedad está reconocido como de u li-
lidad pública por las corporaciones llama
das & informar acerca de este punto. En 
atención á lo espueslo por mi Ministro de la 
Guerra y de ultramar, de conformidad con 
e l parecer del Consejo de Estado, Vengo 
ett autorizar la constitución de la compañía 
anónima Ululada Botsa provisional, y en 
aprobar1 les estatutos y 'reglamento de !a 
misma, segün se halían^consignadós en la 
escritura de fundación de ¡den setiembre 
de 1857, con las adiciones acordadas1 por el 

casa de Rosado, ya por el estado de putre
facción de las mismas, dañoso á la salud pú-
olipa* ya por haberlas dirijído por el con
ducto que do antiguo se hallaba generalmen
te establecido para la mas espedita corrien-
le de las aguas llovedizas hasta la acequia 
de la villa, es una medida de policía que 
sea mas ó menos justa, acertada ó desacer
tada, es propia de sus atribuciones, según el 
articulo y párraíos citados de la ley de 8 de 
enero de'184o: 

2.° Uue no siendo los Jueces de prime
ra iuslaucia los encargados de vigilar el uso 
que hacen los Alcaldes de las atribuciones 
administrativas que les confiere la espre»ada 
ley, no estuvo en la facultad del Juez de 01-
vera detenerse á apreciar las. circunstancias 
del caso actual, notoriamente deniera policía, 
mucho menos por medio, de un interdicto, 
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MÍ) iií W'OÍ,AItf\t í! con infracción de la Real orden que ;ademas 
dueños de las dos casas sitas a la parte de s c m u c i C á l e n á í v a ( ; n S 1 J c s p i r ¡ l u a N a 
abajo de la de Rosado, para que se practicase 1 

la abertura del caño; y no habiéndose verifi
cado esta operación, el misino Rosado hizo 
presente al Alcame en 2s de diciembre que 
se hallaba su corral anegado y elaguá corrom
pida, comprobado lo cual por el Alcalde dis
puso que se abriera el caño, dando corriente 
basta la acequia á las aguas detenidas: 

Oue asi las cosas''éo o do enero último 
se interpuso ante el Juez de primera instan
cia de Olvera, a nombre de don Manuel Pa
vón, dueño de. la casa inmediata á la parte 
de abajo dé la del espresado Rosado, un in-
teraiclo contra don Francisco Teles, pidiendo 
que se sustanciara sin audiencia del mismo 
en queja de que, como Alcalde que era en 
los Últimos días de! ano anterior, habían dis
puesto la apertura del caño de que se ha hecho 
mérito: 

Que admitido el interdicto, y sustanciado nación del 
conforme á lo que se solícilalia, y habiendo de autoriza 
recaido aulo restítulo;ió, el Gobernador de 
la provincia, á oscilación del nuevo Alcalde 
de Puerto.-$erraño, en vista del espediente 
instruido' sobre'eTuecnó1 en cuestión, y con
forme con el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición, fundándose en que los ac-

Auloridad administrativa, y debió remitir al. 
interesado, para la reforma ó reposición de 
la medida adoptada, á las Autoridades del 
mismo orden administrativo, no prefiriendo 
el propio interesado entablar desde luego eí 
juicio ordinario correspondiente; 

Oído el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración . 

:Dado en Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación. José de Posada Her
rera. 

Administración.— Negociado 6. 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober-

Consejo de Estado el espediente 
autorización negada por el Gobernador de 

la provincia de Burgos al Juez de primera 
instancia de Salas de. los Infaules para proce
sar al Alcalde é individúes del Ayunta 
miento de I'iedrahila de Muño por la im 
posición y exacción de una mulla en meta 
lico, han consultado lo siguiente: 

- con 
aquel dinero se compro: olro que e a l a ^ 
se habia comprendida el gasto hecho ^ r 

el mulo los (los dias que habia estado 
nido, habiendo oido decir que la multa e r i 

solamente de 16 rs. 
Dos peritos nombrados al efecto dijeroa 

que el daño que.habia podido causar d 
mulo podia ser de un real ó real yniedio: 

El Juez, oido el Promotor fiscal, pid¡¿ 
autorización para procesar al Ayuntamiento 
de Piedrahila, que fué denegada por el Go
bernador, conforme con el Consejo provin
cial: 

Visto el artículo 74, número o. ' do la 
ley de Ayuntamientos de 8 de enero de 1845, 
on que se atribuye á los Alcaldes el cuida» 
do de lodo lo relativo á policía arbana y 
rural: 

Visto el articulo 7o de la misnia ley, ea | arU 
que se faculta á los Alcaldes para imponer 
gubernativamente las penas señaladas enlu 
leye? y 'reglamentos^ é imponer y exigú 
mullas con la limitación que en él se 
marcaí 

Visto el capítulo 2.° de la espresadakv, 
relativo á las atribuciones de los Ayunta
mientos: 

Visto el Real.decreto de 27 de mariojdo 
1850, dictando reglas para procesar ¡i los 
Gobernadores de provincia, corporaciones y 
funcionarios dependientes de su Autoridad 
por hechos relativos al ejercicio de sus fi* 
cion'és administrativas: 

Visto el articulo 35 del Real decreto 4j[ 
8 de agosto de 1831, haciendo reformas el 
la renta del papel sellado y documentos & 
giro, en que se dispone que el que exija 
mullas en metálico se considerará con* 
prendido respectivamente en los arliento 
326 y 327 del Código penal: 

Vistos estos artículos: 
Considerando que aun cuando no apart* 

ce por quién fué impuesta la mulla ádonft* 
lestino Sebastian y Gómez, es de supo^'0 

sería por el Alcalde de Piedrahila, f*# e 

consta qne á él se entregó el importó ¿e 

aquella, y ademas era la única persona^* 
torizada por la ley para impouer y 

m u l í ? S ' , . , i - A É Considerando que esla acreditado no56 

exigió la multa en papel, como eslá p r e ^J 
nido, sino en dinero, haciendo de su iíy 
porté un uso distinto del quo debia 
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tenido, y á los Tribunales de juslicia cot*| 
responde el conocimiento del asunto: 

Considerando que cualquiera que 
sido la intervención que ha tenido elAviJ* 
tamiento en el hecho que se persigue,' 
obrado fuera de las facultades que la le>^ 
nicipal le atribuye, y por consignen te flR, 
aplicables a) caso las disposiciones del** 
decreto de 27 de marzo antes citado, p°T 

haber obrado en el ejercicio de sus » 
ciones: 

Opinan puede servirse V. E. cons 
á S. M<se conceda la autorización para p 
cesar al Alcalde de Piedrahila, y so deo» J 
innecesaria con respecto al AyuntanúflW • 

sal* 

>iel¡ 
piar 
julio 



f habiéndose dignado S. M. la Reina 
P g.) resolver de conformidad con, lo 

I nado por las referidas Secciones, de 
*U¿ rjen lo comunico á V. E. para su 

efectos consiguientes.. Dios 

_ 1 _ 

¡ ¡ e l i 2 e D C , a muchos años. Madrid 17 de 
ju.185§.—Jowí Posada Herrera.—Se-£üarde¿V 

ü l l 0 p¡ 3 : r o de Gracia y Justicia 

limo 
¡DC£>0 

Correo*. 

Sr.: A fis de eyitar las dudas é 
que puedan surgir con per-

¡ Q jel buen servicie y dejos intense* 
Sratuodü Correos, por no estar espresa-
¡Leconsignado en las instrucciones vigen-
J3. ¿ derecho q u e deben satisfacer por ra-
¿de franqueo los autos ó espedientes <>n-

partes, cuando la unaes rica y la otra 
^ r

l

c . y conformándose la lleina(Q»; .D, G.j 
lo propuesto por esa Dirección general, 

t 0 ^servido resolver: <e lia s»» 
' ^ . Que cuando se presenten para su 
conduce0 P o r e ' c o r r e o autos entro partes, 
u una J"ÍCA> y * a o l r a m a n d a d a defender por 
pobre, $e banqueen, según el caso, de la 
manera siguiente: 

Primoro. Por todo su valor si la parte á 
«aya instancia se ponen en circulación es la 
jdiíiile ó rica. 
Segundo. Con arreglo á . la Real orden 

¿j 15 de febrero de 1855, si es á solicitud 
¿laparte pobre. 
ítercero. Satisfaciendo solo la mitad 

gporte y anotando en el sobre la otra mí-
coiuo se hace con los pliegos do oficio y 

jjbrc, si la remisión es á instancia de atu
fe partes; entendiéndose que es asi, si la 
jarte rica, aunque no promueva la apelación, 
se ha adherido á ella. 

2.° Para determinar cualquiera de estos 
tres casos, es requisito indispensable, que se 

a . diga terminantemente en la certificación que 
lei Escribano debe eslampar en el sobre, vi
sada por el Juez ó Fiscal, á instancia de qué 
; arto se verifica la remisión del pliego ó au-

; sin cuyo requisito no se les dará curao, 
¿menos que no so franqueen por todo su pe-, 
», y en el caso de haberse adherido la par

dea á la apelación aun cuando no la ha-
promovido, se consignará ademas esta 

nstancia. 
De Real orden lo digo á Y. 1. para los 

«fetos correspondientes. Dios guarde á 
U . muchos años.—Madrid 24 de seliem-
tade 1859.—Posada Herrera.—Sr. Direc
tor geueral de Correos. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
6°BIERM0 OE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Núm. 2368. 

4.°— 

Don Benito Osuna, Presidente de la so-
Pleiora, y don Miguel Almira, (te

rciador de la mina El Marqués, situada 
JJprovincia da Guadalajara, cuyas habi
t e s se ignoran, se presentarán en (a 
^ n de Fomento de este Gobierno dc'pro-

tan luego como llegue á su noticia el 
p/**nie aviso, con el fin de que lengalugar 
^tificacion del contenido de unos oficios 
•J1* Gobernadores de Tarragona y Gua-

^ H\d 29 de setiembre de 1859.—El 

basta ;para el. arriendo de todos los aprove
chamientos en redondo de jas cinco suertes 
de la eueouiienda Clavería, sita en término 
de Membrio, procedente del .secuestro de 
donCárlos. 

El tipo para el remate será será el de 
55.(342 rs. , rebajada la quinta parte, ó, lo 
que es lo mismo, el de 44.515 rs. 6o cénti
mos, como el menor admisible. 

Las proposiciones se admitirán por pu
jas á la llana, presentando en el acto del re-
uiale la carta de.pago de haber hechu el de
pósito del 10 por 100 de la'cantidad que sir
ve de tipo. 

Cáceres 24 de setiembre de 1859.—Va
lentín Morquecho. 

\f VBesdc j a vega de Armijo. 

V 

;alUf 

< 
alo 

QUINTA SECCIÓN. 
^ S T J U C I O N PRINCIPAL 

E K tCB0S DEL 

ACERES. 

í l dia 9 de octubre próximo, de once á 

DE 

ESTADO DE LA 
PROPIEDADES Y 

PROVINCIA DE 

StíSTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldia constitucional de Loechet. 

Constituida la junta pericial de esta vi
lla, bajo'la presidencia del Alcalde de. la 
misma, vá á ocuparse sin descanso de la 
rectificación del amülaraniiento que ha de 
servir ile base al reparto de la contribución 
territorial en el año próximo de 1800. 

Los propietarios y colonos en su térmi
no que tengan alteración en su riqueza, en 
alza ó en baja, presentarán, en el termino 
preciso de 15 dias, á contar (íeáde él en que 
se publique este anuncio, relación es'jTrésiva 
y jurada de la quesea eñ la Secretaría mu
nicipal. 

dicho pueblo, que ha graduado el agromono 
de montes, producirán 1140 arrobas de car
bón, las que tasadas á 2 rs. arroba, impor
tan 2280 rs., señalando su remate para el 
dia 2*7 del próximo octubre, á las doce de su 
mañana, en la casa de Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 26 de setiembre de 
1859.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

Se ruega ¿ los señores Alcaldes de Ye-
ldla, Campo Real, Pozuelo del Rey,«Torres 
y Torrejon tie Ardoz, den á este anuncio en 
sus respectivas demarcaciones la ináyor pu
blicidad. 

Loeches 26 de setiembre de 1859.— 
El Presidente, Francisco Javier Torres.— 
Emeterio Asióla, Secretario. ' 

Alcaldía constitucional de Rosas de Puerto 
Real. 

El domingo 16 del próximo mes de oc
tubre, tendrá lugar en esta villa el primer 
remate del arbitrio del peso y medida de la 
misma, habiéndose señalado p:ira la mejora 
de décima el 25 del mismo, ambos dias de 
diez á doce de sus m ".ñañas, en las casas 
consistoriales de ella, bajo el pliego de con
diciones que estará dé manifiesto en lbs actos 
de la subasta. 

Rozas de Puerto Real 27 de setiembre de 
1859.—Por orden, Mariano Martin, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Fuenlidueña de 
«MI : 'I«>ÍIMM ÜH'jl lffe, W nb íé -1»! 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa y en conformidad á lo 
dispuesto en el articulo 20o de la Real ins
trucción de 24 de diciembre de 1856, ha 
señalado para celebrar los remates de los 
derechos y YENTA esclusiva délas especies de 
consumo en el año de 1860, los dias 9 y f o 
de octubre próximo, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala capitular, y baje el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Fuentidueña de Tajo 26 de setiembre de 
1859.—El Alcalde Ramón Sancnez Carra
lero. _ 
Alcaldia constitucional de Robledo de Cha-

vela. 

El Ayuntamiento constitucional de Ro
bledo DE Chaveta y con Real autorización, ha 
acordado subastar las leñas de monte bajo 
de encina de los sitios del Encinar de arriba 
y calleja de Don Alvaro en la jurisdicción de 
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Prados de artículos al por mayor $m*nw 
en el dia de hoy. 

I Oi* • . • . • . 
Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra, 
amon, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 1|2 rs. arroba, y de 24 Á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 i 14 

cuartos • c Á % í í í l ! ü i 1 - í : n y v , , f | { í d m i J 

Tan; de dos libras de 10 á 12 cuartos. \ 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y; de 10 
. *>i6 ;cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 42 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra r n , ft 

Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y i 2 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 26 
Algarroba, 

¡j. ^UbiíoVü 
Trigo vviwlui.I. 

á 27 rs. fanega. 
á 35 rs. id. 

u n ! -joq • >b ••'HtJiT 
Precio». 

FaMgas. R$. tn. 1 

; 

lili. í»b 

t 

co 
VE 

A L C A L D I A - C 0 R R E G I M 1 E H T Ü DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
11 Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2728 fanegas de trigo. 
1170 arrobas de harina de id. 
2820 libras de pan cocido. 
8tiü2 arrobas de carbón. 

125 vacasj que componen 42.554 
fibras de peso. 

737 carneros, que hacen 17.979 li
bras de peso. 

44 ¿ . . . . 43 
60 42 
90 46 1|2 
20 45 
28 
25 trechel.. 
42. . . . . 
80. 
38. 
8 9 

120 
^ • • • • . l j y ^ .,| 
2 0 

100. . . . . 
60. 
86 

r 2 4 . . . . . 
36 
56 
22 
25. . . . . 41 
73. . . . . 46 
35 46 

144; . . . . 46 
82. . . . . 4 3 n ; - . I . i 

43 
40 
44 

I 
49 
45 
45 1(4 
48 
42 Ij2 
46 1{2 
41 
45 
<4& »!>< 
4! 1(2 

. • • • ¡ 

, J3 
5 6 
39. . . • 
44. . . . 
80. . . . 
27. . . . 
27. . • • 
34. . . • 

50. 
44. 

100 
30 
70 

% i . : ' ' I 

60 
20 
4° 
80 
36 
50 

v v r ..u» 

I 1 

41 
W 
45 
44 
44 
42 
43 
46 
46 
48 
44 
41 
45 
42 
49 
47 
46.3(4 
46 
.43 . 
41 . 'I 'A 
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' doce.de *U mañana,, tendrá,lugar en Madrid, 
Membriq y Qáce.resla tercera y triple su-

http://doce.de
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t»«i«w20.' W . V'c. •<> *v»i«. ; 41 «»w <H 
- 11. . .. ib ufe U I--48 

25 46 
v ,6doag. . . . . . 44 

30 4G 
MO. . . . . 4 3 . I | 2 

• ^0 47 ir2 
35. . ; . , 46 

100 40 3|i 

3006 <, i/0 

< 0 »I) 

¿I « Ut tiii t , ¿ d o m .<-¿ Híl/íbl" l* 0 l i , / 

Quedan por vender sobre 202 / . 

par. 

» 
par. 

i5 |8 p. 
» 

fr^id^^xitod 1 . 1 : ! . . . . '49 4j2 
°> ^IdeéftelMmo. j M 

ídem medio. . . . . . . . 44,86 
I I ¿ Ü 9 b y . M o r í * .f.i 0-r i. • - t > u j u l 

Loque se avisa al público paral su rnteli-
geheiáU yl < ¡ w Í o t u - . ¿ • i •:»• b 

Madrid 50 de setiembre dé 18597^'E 
Aléaíde^Corregidor, Duque deSesto. 
, .cid»! BoJisóa 

ti1.'- , 

é S * I í l ¡> ¿ ,¿<Jom ;etOC ¡o M I ,utK».sl 

B O L S A O E M A D R I D . 

Cofwicien de/ 30 de setiembre de 1859, ó 
las W2k áe Va toril* 

Bilbao:-:. ¿i4Íui^0*Jl» <u#iuubujq <«3j4o" 
Burgos 
Ciceros 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
lluelva. 
Huesca. 
Jaén.. 
León.'. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo.;•'. .} . •'. . . . 
Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Pálencia 
Páinpíbnal 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Spitanden. 
Santiago. . . 
Ségovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . ) 
Tarragona. 
JTSrueT. | . "1 
TOI.VÍM 

(Valencia 

» 
par. 

» 

5i8 p. 
ii4 p. 

. » 
li4 d. 

1 
„ 

V 
1 p. 

I » 

5|4 

FONDOS PÚBLICOS. 

pu-

par. 
7,8 p. 
par. 

z \ 

.L^SOiil .«1 

Títulos del5 por 100..consolidado, 
blicadoí 44K50 C . 

Iilmn del 3 por 100 diferido» no publica. 
do,.3¿.-3A . . , • 

Material del Tesoro no preferente con in
terés , no^ublicado 86-50. 

Deuda amorlizable de primera Clase, no 
publicado 20. . . . . .OS 

ídem de segunda id., 12 d. • y • 
ídem Üélpersonal, id., 10-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril (Jé 1850 de á 4000 rs. , '6 por 100 
anual, ni 'publicado 89. 

Idém tíé á 2000 rs., Id:, 92-25 L 
ídem de 1.° de junio dé 1851, de á 2000 

reales 89 d. 
ídem ¡Je 51 de agosto de 1'852, 4o á 2000 

realeSj¡no publicado, sin cupón, 8.6,(1 
I¿em l̂e 1.° de julio de 1856, de á 2000 

eales, nQ ^publicado id.j 86-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

Julio de i$58|idem 86-50.. 
Mi mu <lcl Canal de Isabel II, dr á 1000 

reales, 8 por 100anual, id., 105 r90 p. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id¿, 83-25 d. • 
ídem iáB Almanca áJáliva, id., .83. 
ídem del Banco de España, id., 179-50 
ídem ;de la Sociedad Española', bercan 

til é industrial, id., 1670. 
ídem tíe la Aurora de España., id. 65 
ídem del C.\.o de Valencia á 'Almansa, 

Ídem. p a r . 

! Valladolid 
¡Vitoria. í 
:Zamora. ( 
Zaragoza 

SI- CAMBIOS. 
Ti: 

M 

Londres á 90 dias fecha, 50-áO p. 
Paris.á 8 dias vista, 5-30 p. 

lid1 

Plazas del reino. 

Alicante.'.1 •. 
Almería.. . 
Avila.. '.!. 
Badajoz. . . 

Daño. 

3 i 4 p . 

Beneficio. 

- » 
' 5i8 

lj4 
.oC » 
M » 

d. 

par. 
par d. 
m p 

5(4 
' » 

p a r . 

» 

3,8 d. 
» 
>') 1 ' " 

tóoltfofl 

i;i-4>..C>28 

» 

1̂ 4 d. 
» 

» 

u 

5t4 d. 
i 1-4 d. 

» 
5i8 
» 

: : i 
i ) . 
o{é P . 

» 

5[4 p. » 
par d. i 

1|4 p. 
» 

•-.» 

i 
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SÉTIMA SECCIÓN. 
ND1CE de los Reales decretos Mrdenes, circu-

leres. etc., inserios en este periódico en 
el mes de setiembre último. 

Presidencia del Consejo de M>nittro». 
5 5 1 I ~. ' 
Heal decreto mandando reunir las Cortes 

el 1.* uúm. 219). 
de Gracia y Justiciar 

[y reglamento mandando 

de octubre 
Ministerio 

'¿Real decreto 
abrir un registro ¡para la esladistica crimi
nal (¿25). 

Ministerio de Hacienda. 

Heal decreto mandando cesar la franqui-
cialfle 1¿ coufribucion de consumos respecto 
á I& granos,' semillas y harinas (215). 

** Ministerio de la Gcbernacion. 

^Real orden declarando cesantes á los 
empleados públidos que abandonaron sus 
puejtos al ser invadida por el cólera la ciu-
da<J»de Murcia (214). 

ídem dando las gracias al Gobernador de 
Alicante y otros énpleados por su conducta 
con motivo Je la nube de piedra que descai
go la tarde del 16»del setiembre (2H) . 

Otra declarando libre de la suerte de sol
dado por el cupo de Fonz, provincia de Hues-

to el Ueal decreto' por el que se mandan anti
cipar las operaciones de la qoiuja (225). 

Otra1 mandando que cuando los particu
lares hagan oposición á las medidas tomadas 
por los Ayuntamientos en materia de policía 
urbana, consulten estos al Gobierno (296). 

Otra resolviendo las solicitudes de varios 
Ayuntamientos para- que se les autorice a 
n m w u U r v.u iiuito> al portador la¿ inscrip
ciones mi rameril} les {--•>)• 

Otra declarando que son responsables á 
cubrir las bajas, procedentes de las décimas 
en las lilas de la reserva, los mozos de los 
pueblos que en el sorteo á que se refieran, 
jugaron juntos las suertes (251). 

Otra» decidiendo varias dudas eu mate
ria de quintas (251). 

Heal decreto convocando a concurso pú
blico para la presentación de planos de un 
mani-comio modelo (257). 

Ídem decidiendo quién podrá ser en lo 
lo sucesivo nombrado Conservador del tea-
tro Real ( | ^ ) i ; K a I M > . T m j * ¿ 

Ministerio de Fomento. 

Heal orden recomendando la suscricion al 
periódico titulado La Educación (221). 

Heal decreto sobre orgauizacion de la 
Heal Academia española (225). 

Real orden dictando disposiciones para la 
rectificación del escalafón de los Gefes y 
Oficiales de las secciónesele Fomento (258). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Buy aja,;.—-Cuenta de los servicios pres
tados por el cantón de bagajes de Getafe en 
el segundo trimeslre del corriente año (218 
al 222). 

id. del de San Martin de Valdeiglesias 
en el primer trimeslre (225). 

,Id. del de iSavalcaruero en el segundo 

vllTiiii .'••I'V.M .IcbHoqiiiikJ ,r.ihl 
Id. del de Navacerrada (225). . . 
Id. del de Villarejo de Salvaues (226 y 

2 ^ ) . 
Id. del de Arganda (22^). 
Id. del de Perales de Tajuña (229). 
Id. del de Torrejon de Ardoz (250 y, 

251). 
Id. del de Valdemoro (252). 

' Capturas.—Se encarga la de las perso
nas en cuyo poder sé encuentre lina potra 
de dos á tres años (212). 

Id. de las personas en cuyo poder se en
contraren unas caballerías de las señas que 
se indican (218). 

Id. la de don Alanasio Menendez (221). 
Id. de las personas que robaron las al

hajas cuya relación se acompaña de la igle
sia del pueblo de Talamanca (228). 

' id. la de Juan Castro (251). 
Hacienda.—Estado de los foudos en la 

depositaría de esta provincia en el mes d* 
agosto último (229). 

Hallazgo.—Se anuncia el de uua muía 

Id. el de una caballería menor y una 
muía (253). 

: i » . > ¿ . ; - - - J 'L „ . 

ca, á don Ruperto Fuentes y Vergara, Sub
teniente de* ejército (fr4). 1 u 

Otra encargando sé castiguen con todo 
rigor las contravenciones al reglamento de 
carruajes públicos (217). 

Otra mandando que siempre que proce
da en materia dé quintas se pida informe al 
párroco^ aun cuando sea pariente del intere 
sado (219). 

Ueal decreto dando nueva organización á 
la Junta consultiva de policía urbana (220). 

Otro mandando anticipar las épocas para 
las operaciones preliminares.de la: quin
ta (222)., ,,: # , .;j . , n U , i o<_>v 

Real orden mandando que el Ayunta
miento de esta corte oiga al mozo Mariano de 
los tóarrios, acerca de l a s incepciones que 
crea le asisten para librarse del servicio mi
litar (222). 

Otras dictando reglas para'llevar á efec-

Se recuerda la remisión de un estad 
dol número de portazgos , pontazgos y k ? 
cajes (228). 

Pérdidas.—Se anuncia la de una mn 
la (228). m ^ 

Id. la de un novillo (239). 
Id. la de una mulo y un potro (232)í 
Id. la de una burra (255). " '1 
Id. la de una muía (258). 
Quintas.— Se pide un estado corapreiw 

vo de los particulares que se indican(&2f¡ 
Suministros.—Relación de los precios 

que han de abonarse las espejes de sinn-* 
nistros en el mes de agosta último (227;' 

Vigilancia.—Se pone en conocimiento 
del público haberse impuesto dos multas», 
nfringir el reglamento de carruajes j^ jH 
icos (222). 

•Se pone en conocimiento del público h-
berse impuesto una malta por ¡o/r/W,. !¡ 
mismo reglamento (230). 

Ídem id. (255). 
Se pide un estado del número d*. ^ 

las de.vigilancia que en el año próximo¿ 
necesitan en cada pueblo (255). 

Se pone en conocimiento del públit» 
haberse impuesto una mulla por in f r inge 
reglamento de carruajes públicos (236). 

Se comunica haberse encargado nueva, 
mente del Gobierno de la provincia el señor 
Marqués de la Vega de Armijo (217). 

Se encarga la averiguación del' paraaV 
ro de don Ramón Romano (217). 

Se declara subsistente la servidumbre 
de paso por el solo de Adovea (224). 

Reglas que han doiobservarse para 
vara efecto el Heal decreto mandando o> 
sar la franquicia de la contribución deco* 
sumos que venían disfrutando el trigo y U 
harinas (226). 

Se pone en conocimiento del publicóla. 
berso impuesto una mulla por infringir d 
reglamento de carruajes públicos (226). 

Real orden autorizando la suscriró»., 
los Ayuntamientos de la provincia del Mi
tin general de bienes nacionales (227). 
Administración principal de Hacienda públiu it 

la provine!* de Madrid. 

Se* recuerda el envió de las certificad» 
nos de productos de propios (255). 

Se pide un eslado'Cuyo modelo seac# 
paña (235). 

Se decide acerca de la clase en que1'fe 
ben figurar y cuota (pie iian de salisfa» 
los cosecheros que de otras provincias traa 
sus frutos por él 'Ierro-carril á estacarla 
(254). 

Se decide que el arrendatario del U** 
de aceite en Villaviciosa de Odón n o p ^ 
impedir la venia uel mismo á su convP' 
Narciso Martin (255). 
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instrucción pública. — Relación de los 
pueblos que no han remitido el estado del 
número de escuelas (218). 

Minas.—Nota de las operaciones que se 
han de practicar en los dias y minas que se 
indican (213). 

Se anula el espediente de registro de la 
mina San José (252). 

Se concede permiso á la sociedad La 
Protectora , para que concentre las labo
res en cualquiera de las minas que nósee 
(234). • 

Obras públicas.—Se invita á los Ayun
tamientos y particulares espongan lo que 
les parezca acerca del establecimiento de 
una presa en el rio Jarama (214). 

Se pide un estado del número de por
tazgos, pontazgos y barcajes (21-4). 

Real decreto mandando cesar la franqui
cia de los derechos de portazgos concedida 
al trigo, centeno y mahiz (225). 

a* Administración d« Píenlas del Excmo 
ñor Duque de Osuna y del Infantado,jf 
lo (¡ueresiiecla á este último tituben** 
trida. 

Se saca á pública subasta el fruto p*1 
diente de bellota y el de pastos de los ni* 
les deAlamin, correspondiente á la ürveí* 
da que empezará el dia pr¡merodel¡nme(W 
diciembre, celebrándose el único rematof 
la mañana del 4 del próximo octubre, e< 
palacio áito en esta villa, bajo las condí 
nes de que en el acto se enterará á l«"r 
tadores. ^ 

Ménlrida 29 de setiembre de. 18o9«^ 
orden de S. E., José María Diaz de Ce^ 
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